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"CONVENCION DE A VIACION CIVIL 
INTERNACIONAL" 

PREAMBULO 

CONSIDERANDO: 

Que el desarrollo futuro de la aviación civil 
internacional puede contribuir poderosamente a 
crear y a conservar la amistad y el entendimien
to entre las naciones y los pueblos del mundo, 
en tanto que su abuso .puede convertirse en una 
amenaza a la seguridad general; y 

Que es aconsejable evitar la fricción y esti
mular entre las naciones y los pueblos la coo
peración de que depende la paz del mundo; 

Los gobiernos que suscriben· esta Convención, 
habiendo convenido en ciertos principios y 
acuerdos a fin de que la aviación civil interna
cional se desarrolle de manera segura y siste
mática y de que los servicios de transporte aé
reo internacional se establezcan a base de igual
dad de oportunidades y funcionen eficaz y eco
nómicamente, celebran esta Convención con este 
objeto. 

PARTE I. NAVEGACION AEREA 
CAPITULO I 

Pri'ncipios Generales y Aplicación de la 
Convención 

Articulo 1 
Soberanía 

Los Estados contratantes reconocen que cada 
Estado tiene soberania exclusiva y absoluta so
bre el espacio aéreo correspondiente a su terri
torio. 

Articulo 2 

Territorio 

Para los fines de esta Convención, se conside
rarán como territorio de un Estado, la exten
sión te1Testre y las aguas territoriales adya
centes a ella que estén bajo la soberanía, juris
dicción, protección o mandato de dicho Estado. 

Articulo 3 

Aeronaves civile& y del Estado 

(a) Esta Convención será aplicable solamente a 
aeronaves civiles, y no se aplicará a las ae
ronaves de Estado. 

(b) Se considerarán aeronaves de Estado las 
que se usen para servicios militares, adua
neros o pollciailes. 

(c) Nfjnguna aeronave de Estado perteneciente 
a un Estado contratante volará sobre el te
rritorio de otro Estado, o aterrizará en és
te, sin autorización otorgada por acuerdo 
especial o de otro modo, y de conformidad 
con las condiciones estipuladas. 

(d) Los Estados contratantes, al expedir regla
mentos para aeronaves de Estado, se com
prometen a tener en debida consideración 
la seguridad de las aeronaves civiles en la 
na,·egación aérea. 

Articulo 4 

Uso rn.Mbido de la aviación civil · 

Los Estados contratantes convienen en no 
usar la aviación civil para ningún fin que sea 
incompatible con los propósitos de esta Con
vención. 

CAPITULO II 

Vuelos sobre el territorio de Estados cO'ntratantes 

Articulo 5 

Derecho a volar sin itinerario fijo 

Los Estados contratantes convienen en que 
todas las aeronaves de los otros Estados con
tratantes que no se dediquen a servicios aéreos 
internacionales de ltlne:rairio fijo tendrán dere
cho, de acuerdo, con los términos de esta Con
vención a hacer vuelos o a transitar sin hacer 
escala sobre su territorio, y a hacer escillas pa
ra fines no comercialles sin necesidad de obtt~
ner permiso previo, pero sujetos al derecho del 
Estado sobre el cual vuelan de exigir aterrizajil. 
Sin cmbárgo, los Estados contratantes se re
servan el derecho, por razones de seguridad 
del vuelo, a exigir que las aeronaves que deseen 
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volar sobre reglones inaccesibles o que no cuen
ten con las debidas facilidades para la navega
ción aérea, sigan rutas determinaqas u obten
gan permisos especiales para dichos "'~elos. 

Di·chas aeronaves, si se dedican al transporte 
remunerado o por fletamento de pasajeros, car
ga o correo fuera de los servicios internaciona
les de itinerario fijo, tendrán también el privi
legio, sujeto a las disposiciones del Articulo 7, 
de tomar y descargar pasajeros, carga o correo, 
reconociéndose que el Estado donde tenga lu
gar el embarque o desembarque tendrá derecho 
a imponer los regla.mentos, condiciones o limi
taciones que considere de lugar. 

Articulo 8 

Servicios aéreos de itinerario fijo 

No se establecerán servicios aéreos interna
cionales de itinerario fijo en el territorio, o so
bre el territorio de un~Estado contratante, ex
cepto con el permiso especial u otra autoriza
ción de dicho Estado, y de conformidad con 
las condiciones de dicho permiso o autoriza
ción. 

Articulo 7 

Cabotaje 

Cada uno de los Estados contratantes ten
drá derecho a negar a las aeronaves de 1011 de
má.s Estados contratantes el permiso para to
mar en su territorio, mediante remuneración o 
alquiler, pasajeros, correo o carga destinados 
a otro punto comprendido en su territorio. Ca
da uno de los Estados contratantes se com
promete a no celebrar acuerdos que especlfica
mente concedan tal privilegio a base de exclu
sividad a ningún otro Estado, o a , una linea 
aérea de cualquiera otro Estado, y a no obte
ner de ningún otro Estado un priviiegio ex
clusivo de tal naturaleza. 

Articulo 8 

Aeronaves sin piloto 

Ninguna aeronave capaz de volar sin pilo
to, lo hará sobre el territorio · de un Estado 
contratante sin autorización especial de dicho 
Estai;lo y de conformidad con los términos de 
dicha autorización. Todos los Estados contra
tantes se comprometen a velar porque el vue
lo de aeronaves sin piloto en las regiones 
abiertas al welo de aeronaves civiles se regu
le de tal modo que evite todo peligro a las ae
ronaves civiles. 

Articulo 9 

Zonas prohibidM 

(a) Por razones militares o de seguridad pú
blica, los Estados contratantes podrán limi
tar o prohibir de manera uniforme que las 
aeronaves de otros Estados vuelen sobre 
ciertas zonas de su territorio, siempre que 
no se establezca distinción entre las aero
naves del Estado de cuyo territorio se tra
te y que se dediquen a servicios aéreos in-

ternacionales de itinerario fijo, y las ae
ronaves de los otros Estados contratantes 
que se dediquen a servicios idénticos. Di
chas zonas prohibidas tendrán una exten
sión y ubicación razonables, a fin de que 
nq estorben innecesariamente la navega
ción aérea. Se comunicará a los demás Es
tados contratantes y al Organismo Interna
cional de Aviación Civil, a la mayor breve
dad posible, la descripción de dichas zonas 
prohibidas en el territorio de cada Estado 
contratante y cualesquier modificaciones 
.posteriores que en ellas se hagan. 

(b) Los Estados contratantes se reservan tam
bién el derecho, en circunstancias excepcio
nales o durante un periodo de emergencia, 
o en interés de la seguridad pública, y pa
ra que tenga efecto inmediato, de limitar 
o prohibir temporalmente los vuelos sobre 
la totalidad o parte de su territorio, a con
dición de que dicha limitación o prohibi
ción se aplique a las aeronaves de todos 
los demás Estados sin distinción de nacio
nalidad. 

( c) De coñformldad con los reglamentos que 
pueda dictar, cada uno de los Estados con
tratantes puede exigir a toda aeronave que 
penetre en las zonas a que se hace refe
rencia en los párrafos (a) o (b) preceden
tes, que aterrice tan pronto como sea po
sible en algún aeropuerto designado al 
efecto en su propio territorio. 

Articulo 10 

Aterrizaje en aeropuertos habilitados 

Ex.cepto en los casos en que, de conformidad 
con las disposiciones ·de esta Convénción o con 
una autorización especial, se permita a las ae
ronaves cruzar el territorio de un Estado con
tratante sin aterrizar, toda aeronave que pene
tre en territorio de un Estado contratante, si 
los reglamentos de dicho Estado asi lo exigen, 
aterrizará en el aeropuerto que designe dicho 
Estado para revisiones de aduana y otras. . Al 
partir "1el territorio de un Estado contratante, 
dichas aeronaves lo hará.n desde un aeropuer
to habilitado, igualmente designado. El Estad~ 
publicará los detalles respecto a los aeropuertos 
habilitados y los comunicará al Organismo In
ternacional de Aviación Civil que se establece 
en la Parte II de esta Convención para que sean 
trasmitidos a todos los demás Estados contra
tantes. 

Articulo 11 

Aplicación de los reglamentos . del aire 

De acuerdo con las disposiciones de esta Con
vención, las leyes y reglamentos de un Estado 
contratante, relativos a la entrada o salida de 
su territorio de aeronaves dedicadas a la nave
gación aérea internacional, o la circulación y 
navegación de dichas aeronaves mientras estén 
en su territorio, se aplicarán a las aeronaves 
de todos Jos Estados contratantes sin distinción 

' 
J 

.e-.--,,.----· 
- .. :>- ·-

- ' 

' 
' --

www.enriquebolanos.org


' !-¡ 
1 
• 

\ 

f 

1. 

u,. 

--.~r 
-,:.. 

.··:.r.:: ,._-, 

..... : .-

.-~, ... l. 

.~ 
·~-! 
··~ 

' 
-~·-

LA OACETA-DIARIO OrlCIAL 1211 

de nacionalidad, y dichas aeronaves las obser· 
varán, al entrar o salir del territorio de di~ho 

Estado o mientras se encuentren en él. 

Articulo 12 

ReglWJ de la circulación aérea 

Cada uno de los Estados contratantes se com

promete a tomar medidas para garantizar que 

todas las ~ronaves que vuelen sobre su terri· 
torio, o maniobren dentro de él, y todas las 

aeronaves que lleven el distintivo de su nacio· 
nalidad, dondequiera que se encuentren, obser

varán las reglas y reglamentos que rijan so
bre vuelos y maniobras de aeronaves. Cada uno 
de los Estados contratantes se compromete a 

conservar sus propios reglamentos hasta donde 

sea posible en concordancia con los que en su 
oportunidad se establezcan de conformidad con 

esta Convención. En alta mar, regirán las reglas 
que se establezcan de acuerdo. con esta Conven

ción. Cada uno de los Estados contratantes se 
compromete a perseguir a los infractores de los 
reglamentos en vigor. 

Articulo 13 

Reglamentos de entrada y d6 salida 

Las leyes y reglamentos de un Estado con

tratante, sobre entrada o salida de su territo
rio de pasajeros, tripulaciones, o carga de ae
ronaves (ta1es como reglamentos de entrada, 

despacho, inmigración, pasaportes, aduanas y 

cuarentena) deberá.n cumplirse (2) por los pa

sajeros, tripulación o carga, o en su represen

tación, tanto a la entrada como a la salida o 
mientras permanezcan en el territorio de di
cho Estado. 

Articulo 14 

Medidas contra la propagación de enfermedades 

Cada llno de los Estados contratantes convie
ne en tomar medidas eficaces para impedir que, 
por ·medio de Ja navegación aérea, se propaguen 

el cólera, el tifus (epidémico), la viruela, la fie

bre amarilla, la peste bubónica y cualesquiera 
otros enfermedades trasmisibles que Jos Esta
dos contratantes, en su oportunidad, decf<lan 
designar; a ese fin, los Estados contratantes ce

lebrarán consultas kecuentes con los organis

mos interesados en reglamentos internacionales 
relacionados con medidas sanitarias aplicables 

a las aeronaves. Dichas consultas no estorbarán 
la aplicación de ninguna convención internacio

nal ·existente sobre esta materia en que sean 
partes los Estados contratantes. 

Articulo 15 

Derechos portuarios y otros impuestos 

Todo aeropuerto de un Estado contratante 
que •esté abierto al uso público de sus aero

naves nacionales, lo estará también, de acuer

do con las disposiciones del Articulo 68, y en 
condiciones de igualdad, a las aeronavu de to
~oa lo• demÑ Estado~ ,contratante•.• J.¡u mio· 

mas condiciones de Igualdad se aplicarán al uso, 

pOl' parte de las aeronaves de todos los Esta
dos contratantes, de todas las ayudas a la na
vegación aérea, incluso los servicios de radio y 

meteorología, que se provean para uso público 

y para seguridad y rapidez de la navegación aé

rea. 
Los Impuestos que un Estado ·contratante im

ponga o permita que se impongan por el uso de 
::i.eropuertos y ayudas a la navegación aérea por 

parte de las aeronaves de cualquier otro Esta

do contratante, se ajustarán a las normas si

guientes: 
(a) En lo que respecta a las aeronaves que no 

se dediquen a servicios aéreos internacio
nales de itinerario fijo, no serán más altos 
que los que paguen las aeronaves naciona
les de la misma clase dedicadas a opera
ciones similares, y 

(b) En lo que respecta a las aeronaves dedi· 
cadas a servicios aéreos internacionales de 
itinerario fijo, no serán más altos que los 
que paguen las aeronaves nacional9s dedi
cadas a servicios aéreos internacionales si
milares. 

Dichos impuestos se publicarán y se comu
nicarán al Organismo Internacional de Aviacló:l 

Civil, entendiéndose que, si un Estado contra

tante interesado hace una representación, los 
impuestos que se Impongan por el uso de ae
ropuertos y otras instalaciones estarán sujetos 

al examen del Consejo, que rendirá informes y 

hará recomendaciones al respecto al Estado o 
Estados interesados. Ning1ín Estado contratante 

impandrá derechos u otros impuestos por el so

lo privilegio de trán.sito sobre su territorio, o de 

entrada o salida del mismo, a las atn"onaves de 

otro Estado contratante o sobre· lM personas y 

f!fcctos que éstWJ lleven. 
t 

Articulo 16 

Registro de aeronaves 

Sin causar retardos innecesarios, las autor!. 

dades competentes de cada uno de los Estados 

contratantes tendrán el derecho de registro en 
las aeronaves de los demás Estados contratan
tes, a su entrada o a su saJida, y el de exami

nar los certificados y otros documentos prescri
tos por esta Convención. 

CAPITULO III 

Nacionalida de 1.as Aeronaves 

Articulo 17 

Nacionalidad de lM aeronaves 

Las aeronaves tendrán la nacionalidad del 
Estado en que estén matriculadas. 

Articulo 18 

M atHcu.Za doble 

Ninguna aeronave podrá matricularse legal

mente ~n más de uri E1tado, pero la matrtcula 
podrd. oa.mbtarff ,.de un lil11ta~o a okQ. 
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Articulo 19 

Legislación naciooal sobre la matricula • 
La matricula, o traspaso de matricula de unn 

aeronave de. un Estado contratante, se tramita
rá de conformidad con sus leyes y reglamentos. 

Articulo 20 

Distintivos 

Toda aeronave dedicada a la navegación aé
rea internacionaJ llevará distintivos adecuados 
de su nacionalidad y matricula. 

Articulo 21 

Informes sobre matricukM 

Cada uno de los Estados contratantes se com
promete a transmitir, a solicitud de cualquiera 
otro Estado contratante, o del Organismo Inter
nacional de Aviación Civil, informe8 relativos a 
la matricula y propiedad de cualquier aerona
ve en particular matriculada en el Estado. Ade
más, cada uno de los Estados contratantes 
transmitirá Informes 'al Organismo Internacio
nal de .. Aviación Civil, de conformidad con los 
reglamentos que éste dicte, con cuantos datos 
pertinentes puedan transmitirse respecto a la 
propiedad y control de aeronaves matriculadas 
en el Estado que se dediquen regularmente a 
la navegación aérea lnternaciomi.1. El Organis
mo Internacional de Aviación Civil transmitirá, 
a solicitud de los otros Estados contratantes, 
los datos as[ obtenldou. 

CAPITULO IV 

llfedid<UJ para facilitar la navegación aérea 

Articulo 22 

Simplificación de formalidades 

vuelen a través de éste, serán admitidas 
temporalmente libres de derechos, pero su
jetas a Jos reglamentos de aduana de dicho 
Estado. El combustible, aceites lubricantes. 
piezas de repuesto, equipo co11riente y efec
tos de servicio que se lleven a bordo de 
las aeronaves de un Estado contratante 
cuando lleguen al territorio de otro Estado 
contratante, y permanezcan a ·bordo a la 
salida del territorio de dicho Estado, esta
rán exentos de derechos de aduana, de de
rechos de inspección y otros derechos o 
Impuestos similares ya sean nacionales o 
locales. Esta exención no será aplicable a 
las mercancías o artículos que se descar
guen, sino de conformidad con los regla
mentos de aduanas del Estado, el cual po
drá exigir que permanezcan bajo la vigi
'lancia de la aduana. 

(b) Las piezas de repuesto y el equipo que 
se importen al territorio de un Estado con
tratante para su instalación o uso en las 
aeronaves de otro Estado contratante dedi
cadas a la navegación aérea internacional, 
se admitirán libres de derechos, pero suje
to!! a la aplicación de los reglamentos del 
Estado interesado, el cual podrá exigir que 
dichos efectos permanezcan bajo la vigilan
cia y regulación de sus aduanas. 

Artículo 25 

Aeronaves en peligro 

Los Estados contratantes se comprometen a 
proporcionar la ayuda que les sea posible a las 
aeronaves que se hallen en peligro. en su terri
torio y a permitir, de acuerdo con las regula-Cada uno de los Estados contratantes con • cio~es de sus propias autoridades, que los due-

viene . ·en adoptar todas las medidas posibles, ftos de las aeronaves, o las autoridades del Es
mediante reglamentos especiales o de otro mo- lado en que estén matriculadas, proporcionen 
do, para facilitar y acelerair la navegación de la ayuda que las circunstancias exijan. Todos 
aeronaves entre los territorios de los Estados los Estados contratantes, al emprender la bús-
contratantes y para evitar todo retardo inne- queda de aeronaves perdidas, colaborarán en 
cesarlo a las aeronaves, tripulaciones, pasajeros las medidas coordinadas que en su oportunidad 
y carga, especialmente con moúvo de la apli- se recomienden de conformidad con esta Con- -
cación de leyes de inmigración, cuairentena,. venclón. 
aduanas y despachos. 

Articulo 23 
Procedimientos de aduana y de imnigra.c;ón 

(Continuard) 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Ng 53 
El P1e1ldente de la Rtpúbllca, 

Con1lderando: 

Cada uno de los Estados contratantes se com
promete, hasta donde le sea posible, a adoptar 
procedimientos de aduana y de inmigración que 
afecten a la navegación aérea internacional en 
concordancia con los que se establezcan o se 
recomienden en su oportunidad según esta Con
vención. No S-0 interpretará ninguna disposición 
de esta ConVtll'Ción en el sentido de que impidP. Que en 1 fido de 3 del corriente el Bao'· 
el t"slablcciini · 1to ele aercput.rt· s 'ranc.os. co Nacional de Nicaragua participa al 

Articulo 24 ' Mlnl1terio de Hacienda V Crédito Público, 
Derechos de aduana haber recibido 8 paquetea conteniendo bl· 

(a) Las aeronaves que vuelen al territorio de llete1 con valor de C$ 5co.oo cada uno, 
un Estado contt·atante, s:lgan de éste o 1erle 1945, c¡n~ fqrman parte del pedido 
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de ~ 100.000,000.co (Cien Mlllooes) con 
objeto de reponer k1 bl1le1e1 mutllado1 o 
de11ruldn1 por el u10, pedido. que fué au
torizado por Mlnls1erlale1 número• 18953 
y 3012 de Jun'o 6 y Agoato 25 de 1945; 
y de acuer lo con el Art. 104 de la Ley 
dt!I B"'uco Nacional de Nicaragua. 

· Decreta: 
Art. 19-Poner en clrcularl6o, a medida 

que lu nece1hhde1 lo n-quleran, la cantl
da1i ,¡t" 80,noo billete• de qulnlentoa cór 
dobas ( <J 500.00) cada uno, 1ede 1945, 
con número de reglatro en 1u orden oel 
oooco1 al 080000, dando un total nominal 
de 1 uarenta mlllonea de c6rc'oba1 • 

,, 4"·ººº•ººº·ºº>· 
Art. 29-E1to1 billete• tienen las carac 

teri1tlca1 1lgulente1: 
Anverso: 

Lpyendas:-Determlnando el V.ilor q lt' 

lo dl1tlngue, marcando la aerle corr,.1pon· 
diente de 1945 a la Izquierda y a la de 
recba. Lu <lemál a daferenr.la de la men
ción del valor, son lgualt"I a los de cH1 
tinto• valorea pUPalua en clrL u lar ó 1 ~ 
p~rtlr del af\ 1 de 1941. El guarl•mo 500, 
dlstlntlv.J del valor C$ 500.00, figura er: 
cada áogulo y también de1tacadamente en 
lam laterales Izquierda y derecha al c1:ntr. 
horltor.tal del billete, 

Dibujo•: -En la parte céntrica, retrato 
de · Rubén Dario 01tentándo1e dentro d• 
un marco oval, fondo negro, Loa demá1 
decorativos, eu juego de colc.re1 atenuadot 
negro, ro1ado y lila, 1ohre fondo blanco. 
Firmas autodzantes:-La del 1et\or Preal 
dente de la República, General Ana1ta1l1 
Sornoza; la del 1t-t\or Pr.-elrJente del C'ln· 
1ejo D!rectlvo del Dipcutamento de Ernt 
alón, don Antloco Sacaaa, y la del 1 f\01 

Gerente General del B meo Nacional de 
Nicaragua, don Rafael A. Hueio. 

Reverso: 
Leyenda1:-Determloan lo el valor qu~ 

lo distingue, las demás ion lguále• a la• 
de 101 billetes pueato• en clr.;ulacl6u a 
partir del af\o 1941. ' 

Dlbuj 'n:-Oecorac16n en juego.t rle co'o· 
rea verde o:lva en fondo blanc:o. El gu~
rl11mo 500, dlstlnt•vo de <J 500.00, fi~ura 
a 101 lado1 Izquierdo y deretbo en la pu· 
te superior, en la parte media y en la par
te Inferior, 1lendo el de la p<arte me 11.t d· 
caracteres deatac.tdos 1obre 101 otru1.· En 
el centro mueatra1e dentro de un cinulu, 
el eacudo de armu de la Repúb:ica, 

Art. 39-Este Decreto entra en v'g ir 
desde la fecha de 1u publicación en cL:t 
Gacetn, Diario Oficial. 
· Comuniquese-Caaa Prealdenclal-Yana

gua, D. N., 8 de Mayo de 1946.-A. SO
MOZA -El S1cretarlo de E1tado en el 
Dd11pacbo de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón ~evllla, 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 4874 

Once de la maílana veintiuno Mayo en curso, 
local este Ju1gado, remataráse mejor postor finca 
rústica en Santa Teresa, seis manzanas cabida tres 
mil csfetos, caña, chagüite y árboles frulale9, do1 
casas pajizas propiedad sucesión Miguel Aparicio 
Palacios, representados por a bacea fauslino Pa· 
lacics, limilAd1: Oriente y N<-rle, Cirios A'b~rto 
Ouadamuz; Poniente, camino y Sur, Nicasio Mar· 
tfnez Sánz, inscrita con número cuatrocientos vein· 
titrés, tomo cuarenta y o:ho, follo clncuenticinco, 
aqlento cuarte Libro de Propiedad este Registro 
Púb•ko. 

Ba•e un mll dosciento~ ruarenta córdobas. 
Ejecución francisco Oonzá ez ~odrlguez a suce· 

sores Miguel Aparicio Palacios. 
Dado Juzgado para lo Civil del Distrito, jino

tepe, las once de la mañma del ~iete de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis.-A. Solórzano 
Oómcz.-J. S lmerón, ~rlo. 935 3 3 

N9 4858 
Once mai\anir, veinfü uatro corriente mes, remata· 

ráse mf'jor pos:or, local este juzgado, finca urban1 
situada caserro •El Salto•, San Rafael del Sur, 
compuesta sclar de treinta varas en cuadro, casa 
cañón doce v'ras, casa coch~a. pozo, dentro si
guiente~ linderos: Oriente, Municipio de San Rafael; 
Sur, Narciso Luco; Poniente, Humber~o Oclgadillo; 
Norte, Municipio de S.n R.1fael 

Ejecución Soledad fonseca de Tri;lidad a Julio 
0' Ari:y. 

Base subasla tres mil quinientos cuarenta córdobas. 
Oyense posturas lega•ts. 
Dado en Juzgado 19 O'S'rilo Civil. Managua, 

Mayo nueve, mil nove< iemos cuarenti1~is.-Luis 
Zúñ1ga Osorlo.-Pedro feroández, Sec1etarlo. 

942 3 3 

NQ 4891 
Diez m1ftana veinticuatro Mayo corriente, subas· 

taráse local este juzgado dos fincas rústicas situadas 
jurisdicción Tipilapa, este Departamento, · as!: La 
primera tiene trescientas trelnticuatro manzanas de 
terreno propio, cultivada con potreros y limitada 
Hf: Oriente, fin~a de la señ Jra Ofeha de Ramlrez 
Martlnez; Occidente, finca "El Rosario• de la misma 
señora de Ramlrez M rtlnez¡ Norte, carrrtera de 
San Juan y ··Sur, rio Tipltapa; la aeguitda tiene tres~ 
dentas cuarenta y una mmzanas y fracción de te· 
rreno propio, cultivada con potreros, algunos se· 
movientes, dos carretas y casas de habitación y de 
operarios y limitada as!. Oriente, harienda P.&s• 
quier; Occidente, el pri;ner lote descrito; Norte, ca· 
rretera a San Juan y Sur, rlo de Tioitapa. 

Ejecución que sigue Carlos José Solórzano Rivas, 
conlra Ofelia Martlnez de Ramlrcz Martlnez, por 
suma de córdobas, 

Base subasta setena mil novecientos córdobas. 
Dado juzgado l.,¡ Civil del Distrito. Managua, 

sleie de ~ayo de mil novecientos cuarerita y seis. 
-Luis Zúni"a Osorio, juez 19 Civil del Dbtrito. 

944 3 3 

N9 4892 
Diez mañana veinte este mes, subastaráse este 

juzgado casa habitación en radio central es1a eludid, 
construcción moderna, de dieciséis varas frente por 
dieciséis fondo, con terraza lado occidental.de diez 
varas cuadradu. Limita: Oriente, Delfina Oarcla; 
Occidente, José Angel lncer, calle ep medio; Norte, 
Iglesia Parroquial, ralle en medio; Sur, Casa Es· 
cuela Nacional, calle en medio. 

Valorada tres mil córdeibu. 
E:jecución Maria Crislina de Tablada a Alberto 

Tablada. 
Oye~s~ posturas !egales . 

¡ ! 
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Secretarla Juzgado local Civil. Boaco, seis Mayo, 
mil novecientos cuarenta y sels.-(f) Adalid Soba!· 
varro, Srio, 946 3 2 

N9 4893 
Diez mal'lana veinticuatro este mes, subastanlse 

este Juz~ado finca rustica ubicada comarca BijaguP, 
juri1dlcc1ón Camo1p1, este Dl'partamento, ciento 
cuarenta manzanas utensión; algun.s mejoras. ll· 
mit1: Oriente, f'ellpe Hurtado; Occidente. Bernabé 
R1 j 1; Norte, Hilarlo P~re1; Su·, fclipe Hurtado. 

Valorada seis mil córdr bas. 
Ejecución Cristób1I Torres a fstanislao Rodrlguez. 
0)ense posturas le¡ales. 
Secretarla Juz¡ado local Civil. Boaco, nueve 

Mayo, mii novecientos cuarenta y seis.-Ada\id So· 
balvarro, Srio. 947 3 2 

N9 4898 
Once antemeridianas veinticinco mes corriente, 

subaatube en local este despacho, finca rú tica tia· 
mada •Cervantes• o •Marota•, a cinco leguas Puerto 
Moradn en El Viejo, ·del Departamento Chinan· 
dega, como de cinco mil manzanas de terreno, in
te~rada por los lote!! denominados •cervante51•, 
"El Nlspero• y •Las filas•; lindante: N"rte, playas 
del Estero Real y la Isla; Sur, sitios •san José•, 
"Saxtepe•, •fl Apante•, •Santa Rita" y terrenos de 
Perfecto Tijerino; Oriente, sitio "Templsqulapa•; 
Occidente, Estero del Chorro y hacienda •Buena 
Vista• de Francisco Revt1. 

Inscrita con. el NQ 11588, al folio 28 del tomo 
CLXVI (166) del Registro de Derechos Reaks del 
departamento de Chinandega. 

Valorada en cuarenta mil córdobas, pertenece a 
Tomás Castillo Rodrll(uez. 

Véndese por ejecución de Miauel Angel Meneses. 
Oyense posturas. 
Dado en Juzgado primero Civil del Distrito. 

Managua, diez Mayo, mil novecien!os cuarenta y 
sel~.-Luls Zúñiga Osorio.-Rod. MoralPs Orozco, 
5rlo. 952 3 2 

NQ 4908 
Cuatro tarde, vrinllcinco corriente, remataránse: 

rústica, limitada: Oriente, Marcos Pavón: Poniente, 
Emilio Norori; Norte, Pedro Pdvón; Sur, Ju'.iana 
Pavón. Urban1, linda: 01 lente, Petron1 Pavón; 
Poniente, Bartolo Pérez; Norte, Fidella López; Sur, 
Pedro Oarda. · 

Ejecución Fanor Sandinc-Hercilia Pavi'ln. 
juzgado Local. Niqulnohomo, diez Mayo, mil 

novecientos cuarentiséis.-Carlos Morales R., Srio 
957 l 

TlTULOS SUPLfTOt<IOS 
NQ 4664 

. Emelina Marlfnez se ha pre•entado a este Juz. 
gado solicitando titulo supletorio de un solar con 
su rancho sita en la calle de •Aserradores", de este 
pueblo. El rancho m de cinco varas y media de 
frente por cuatro y med'ia de fondo, techo de paja 
y teja de zinc, midiendo el solar diez varas de 
frente por treinta de f'lndo y linda asf: Oriente, 
con solar de Socorro Mulloz; Poniente, con predio 
de Luclla Alvares; Norte, con predio de Clemente 
Marlfnez y ~ur, calle enmedlo, con casa de An· 
tonio Sandov1l. . 

El que se crea con derecho que se presente a 
hacer oposición en el término legal. 

Dado en el Juzgado Loc1I Civil. Corinto, cuatro 
de Abril" de mil novecientos cuarenta y seis -En· 
mendado-cinco.-Vale.-Agustln Tijerino.-M. An· 
¡el Vargas, Srio. 776 3 1 

No 4S99 
Matilde Mena de Mejta sollcfta por medio de su 

mandatario dcK:tor Lule Molinal trtulo 1uptetbt'io 
casa y solar eltuados cluad ibert1d, llndando: 
Orlcntc1 solar Juana Pla Ob1ndo¡ OCtldciltt, predio 

heredl'l os Doroteo Blandón; Norte, predio de Fran• 
cisco Mena, calle enmedio y Sur, predios Estebana 
Mayorqu!n y Francisco Valladares. 

Quien pretendiere duecho, dedúzcalo término 
legal. 

Dado en Juzgado de Distrito. Juigalpa, diez de 
Mayo de mil novecientos cw.arenta y seis - r~odoro 

SuPvia, Secretario. 954 3 1 

MARCA DE FAtlR.CA 
NQ 4847 

Eduardo Rayn, mayor de edad, casado, comer· 
dante y de este domicilio, háse presentado soli· 
citando depósito y registro del nombre comercial: 
ªAli American Trading Company• o de sui abre· 
viaturas •Ali American Trading Coª. •Aleteo• a 
favor de SJ represenhda "Edward J Rayn y Com· 
pafl!a•, de esta ciudad. 

Quien teng:. cterecbo, op61gase t!rmino legal. 
MinistP.rio Fomento. Mana11:ua, tre9 Mayo, mil 

nov,cientos cuarenta y sei@.-fernando M•1ralea L., 
Oficial Mayor. · 934 3 l 

TERRENOS MU~ICIPALE.; 
NQ 4314 

El •·ftor Bernatdlno Matute, m•yor de 

edad, de e1te domicilio, 1e ha pre1entado 

a e1ta oficina 1ol•cltaudo cuatro lote1 de 

terreno t"jlde.l _en el lugar de cE\ Rodeo•, 

1e esta jurl1dlccl6n, en e1ta form1: 19 lote 

de 16 hectárea. con sua llnciero• 1lguler1· 

te1: Oriente, propiedad de B artolo Amc1• 

dor; Occidente, monte Inculto; Norte, ca

mino de por medio y propiedad del 1011· 

citante; Sur, monte Inculto, 29 de cuatro 

hectáre&1 ron 1u1 lindero• 1lgulentes: 

Oriente, camino de por medio y propiedad 

<le Elía1 lgle1laa; Occidente, camino de 

Lo1 Rlncone1 a La Caleza; Norte, camino 

rle por medio y propiedad de Natividad 

Jarquín; Sur, camino de m~dio y monte 

Inculto. 39 lote de 2 hectárea• con 1u1 

llnderoa 1lgulente1: Oriente, mont°' Inculto 

y caaa del 1ollcltant'"; 0.;cideote, propiedad 

de Te661o Matute; N irte, propledc& i de 

Te6filo Matute; Sur, prcpledad de .Ignacio 

Matute. 49 lote de tre1 bec1área1, con au1 

linderos 1lgulente1: Oriente, propiedad del 

ao\lcltante; Occl.ientP, camino de por me
dio y pro¡.iledad de Teó61o Ma1ute; Nc.rte, 

camino de po.r medio y potrero del aollcl· 

tante; Sur, mome lnru to. 
La penona que 1e crea con máe derecho 

én dicho terreno que 1e pre1ente a &.Ita 

oficiiia en el término y li_em¡.10 leli"al. 

D'ldo en Palac.,gfilfla el 1 cie Marzo de 

1946. -S.tmuel Cruz M., Alcalde Munlcl

pal.-A.nte mi, Srlo. Interino, Gilberto JI· 
méoez A. 491 3 3 

N9 4742 
Dolores Lelva 1ollclta ae le de en arrlen· 

do un lote de terreno de dle;i manzanat 

1ltuado en terreno t.jir1al en el lug.tr La 

Joya de e1ta jurf1diccl60 limitado: Oriente, 

Felipe Río1; Occ.ldente, carretera Interna· 

clooal; Norte, raatrtojc1 de Ctlatlái'S &tina· 

ceda¡ Sur, proplcdadea do Manuel L6pci 
y Juao Trcmlnlo, 

¡ 
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Pretenda op1.>0erae pre1éote1e e1ta Al· 
caldia término ley. 

Dado en la Alcallía kunlclpal, Ciudad 
Darlo once de Abril de mil noveclentoa 
cuarenta y 1el1. -Podro A. V 4ldlvla-So
tero Ramírez, Srlo, 

Ea couform·.-SJtero Ramfrez, Srlo. 
847 3 2 

No 4247 
El aeftor Butolo Amador, mayor de 

edad, de eate domlclllo, ae ha preaeotado 
a eata Alcaldía Munlcipal, aollchando trece 
hectáreaa de tPrreno ejldal municipal con 
1u1 lloderoa 1lguiente1: Oriente, camino 
real en el vi.lle de Lo• Rlnconea al valle 
de La Cale111; O :cldente. propiedad de Ce
ferino Reyes y T1,ma1 Olivaa y Jo1é A. 
Matute; Nurte, camino que contiuce de la 
pob'ac.16n al v ~lle rle· La Caleaa; Sur, valle 
de Loa Rlncone1 y prople !ad de Pedro y 
Narclea Cruz. 
· La peraona que se crea coa máa derecbCJ 

al terreno aollcltado, que 1e pre1ente a 
eata oficina en el término y tiempo legal 

D1do en e1ta Alcaldía de Palacagüina 
a 101 veinte y un día del tQea de Febi:,ero 
de mil novecleoto1 cuarenta y 1el1.-Sa· 
muel Cruz M., Alaalde Munlclpal.-Ante 
mi, Srlo. lnt., Gllberto Jlménez A. 

450 3 2 

N9 42i3 
Alfonao Talavera aollclta adjudlcacl6n 

aolar municipal linderos: Norte, aolar y 
caaa Pedro Guerrero Caatlllo, carretera en 
medio; E1te, cua y aolar de FraocfsCl• 
Lazo Lumhí, calle en medio; Sur, caaa y 
aolar de Nlcola1a Aragón, calle en medio, 
ea la actualidad de top"; O.iste, solar de· 
nunclacio de Fellclano Gutlerrez. 

Op6ngan1e Jegalmenteo, 
Alcaldía Munlt lpal, VI la Somoza, velo 

tlaels de Febrero de mil noveclentoa cua
renta y 1et1.-Arturo Angarlta N., Alca) 
de Municipal. 540 3 2 

N9 4284 
Francl1co y Silvia J1ménez 1olfcltan ad

judicación 10Jar municipal llndero1: Norte 
cua db Pedro Guerra Ca1tlllo, calle en 
medl(J; Eate, caaa de Juan López, carretera 
en medio; Sur, ca1a E1colá1tlca L6pe1; 
Oe1te, casa de Fraocl1co Lazo Lumbí, calle 
en medio. 

Op6ngan1e legalmente, 
Alcaldfa Municipal, Villa Somoza, veln· 

tliela de Febrero de mil novech:nto1 cua 
renta y 1el•.-Arturo Angarlta N., Alcal· 
de Municipal, 51 o 3 2 

N9 4285 
Agu1tfn Ocóu solicita eate Municipio 

arr"ndamlento terreno ejldal comarca cLb 
Gateada> e~tentlón so bectáreaa, lindero•: 

Norte, terreooa de Gumerclndo Oc6n; E1te, 
acota"º' Qe Atanaalo Pérez, cerro Japón; 
Sur, de1combro1 de Doroteo Jarquin; Oelte, 
lt'rreno1 de Vlcen~e Vargaa, 

Op6ngan1e Jegalmente, 
Alcaldia Municipal, Vllla Somoza, veln· 

tl1el1 de Febrero de mil noveclento• cua• 
renta y 1el1.-Arturo Angarlta N., Alcalde 
Murilclpal. 509 3 2 -

N9 4283 
Slnforo10 y Pedro Artola, aollcltan arreo· 

damleato terreno t'jidal comarCíl e.Como· 
1aacu e:itteo116n 1 oo bectáreaa po1e116n 
14 af\01, lfnduoa: Norte, po1e1l6n de Da· 
río Gon1á'e1; E1te, denuncio de Alberto 
Campo•; Sur, denuncio de Eleutf ria Ro
dri~uez; Oeate, pose•l6n Bellaarlo Telalgua. 

Op6nganae legalmentP, 
Alcaldía Municipal, Villa Somoza, veln· 

tl1el1 de Febrero de mil nrveclentoa cua
renta y ael1.-Arturo Angarlta Ñ., Alcalde 
Municipal, 508 3 2 

N9 4287 
J 01é Lul1 A rtola aollclta arrendamiento 

terreno ejldal comarca cCamu1aaca> exten-
1!60 50 hectáreas, llnderoa: Norte, derechoa 
de Antonio Sánchez y Miguel Artola¡ E1te, 
dereLboa de Alberto Campoa y i(am6n 
Segura; .Sur, mont~tlaa fncultaa; Oe1te; de· 
recbo1 de Antonio Sánlb.-z. 

0f.l6nganae leglllmentl.!. 
Alcaldía Munlclpat, Villa Somoza, velo· 

tl1el1 de Febrero d" mil ooveclentoa cua
renta y 1el1.-Arturo Angatlta N., Alcal-
de Municipal. 5••7 3 2 

N9 4288 
Frollán Dávlla, 1ollclta arrendamiento 

terreno municipal comarca cLa Gateado•, 
Extensión 50 bec1área1, llnderoa: Norte, 
deaunclo1 de Agustín 0.:6n; Eate, deacom· 
bro1 de Dorqteo Jarquín; S11r, de1combro1 
de Sebaatlán Sequelra; Oe1te, terreno• me· 
dldoa de Vicente Vargaa. 

Op6aga1e lt'galmente. 
• Alcaldia Municipal, Vllla SomClza, velo· 

thela de Febrero de mll noveclcntoa cua· 
rente y 1el1.-Arturo Angarlta N., Alca!· 
de Municipal. 5c6 3 2 

N9 4289 
Felipe Moralea, 1ollclta arrendamiento 

terreno municipal comarca cLa Gateada>. 
Exten1l6a 100 bectáreaa, poaeal6a 15 ai'\01, 
lindero•: Norte, poaealón Mariano Her· 
nández y Franclaco · Ra11101; E1te, denun· 
cloa dei Abrabam Oc6o; Sur, denuncio de 
Vicente Varga•; Oe1te, poaeal6n Relnitldo 
Galtjn . 

Opónganae legalmente. 
AlcaMía Municipal. Villa Somoza, veln

tlael1 de Febrero de mil noveclento1 cua• 
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renta y •els.-Arturo Angarlta N., Alcal-
de Municipal, 505 3 2 

N9 4315 
El •eftor Frollán Méndez mayor de edad 

y de P•te domicilio se ha pre1eotado !l 

esta oficina solicitando do• lote• de terre· 
nos Ejldale1 en arriendo, en la forma •I· 
gulente el 19 Jote de treinta manzanas en 
el lugar de Cuenavaya de Hta jurl1dlccl6n 
con 1us lindero• •lgulente•: Oriente, mon
te Inculto: y otra que conduce de e•te 
pueblo a Telpaneca, Occidente, propiedad 
del •ollcltante y Daniel Reyes; Norte, 
propiedad de Daniel Rey e• y· Francl•co 
Martine2; Sur, propiedad de Ambroclo 
García i9 lote de terreno, en el lugar del 
Rtito abajo de e1ta jurl1dlccl6n de do1 
manzanu, con •u• lindero• •lgulente•: 
Oriente, monte Inculto y ria de por medio 
Occidente, Valle del Rlito; Norte, prople· 
dad de Juan Ríos y río de por medio, 
Sur, propiedad de Río• y mon!e laculto. 

La persona que •e con1idere con mát 
derecho en dlr boa lote• que le pre1ente a 
e1ta oficina en el término y tiempo legal. 

Palacagulna 26 de Febrero de 1946.
Samut!I Cruz M.-Srlo. lnt, Gllberto Jl-
méuez A. 490 3 2 

N9 4316 
El 1eftor Jo1é Angel Matute mayor d,. 

edad y de e1te domlctllo 1e ha pre1enta 
«lo a e•ta Alcaldia Municipal 1olt.1t .. ndo 
doce hectárea de terreno Ejldal en arrl,.n
do, con 1u1 linderos 1IJlulente1: Oriente, 
propiedad de Tomás Olivu y Ct>fetlno 
Reyea, Occidente, propiedad de Blaa Al· 
faro; Norte, propleda1 de Bernardlno Ma
tut"i Sur, propiedad de Pedro Cruz. 
· La peraona que ae crea con mát dere

cho en dicho terreno que 1e preaente a ea· 
ta oficina en el término y tiempo lel{al. 

Dado en PalacafJulna a. 101 velote y 
ocho d(u del me1 de Febrero de mll no· 
veclentoa cuarenta y 1eia. - Samuel Cruz 
M., · Alcaldla Munlclpat.-Ante mí aecret, 
lnt, Gllberto Jlménez A. 

N9 4317 
El set\or Secundlno Méndez, mayor de 

edad y de e1te domicilio, se ha preaentado 
a eata AlcaJ.Ha Municipal, 1ollcltando 
cuarenta manzana1 de terreno ejldal en 
arriendo, con 101 lindero• 1l~ulente1: Orlen· 
te, propiedad de Frollán Méndt'Z y ehlo 
de San Juan de Baguuco; O :ddente, pro· 
piedad dd José Valleclllo y Julláo Cente· 
no; Norte, el ml1mo 1hio de S •n Juan de 
Bagua1co; Sur, propiedad de Martín C. uz 
y monte Inculto. 

La peraona que ae crea con máa dere· 
cho en dlcbo terreno aollcltado que 10 pre· 

1ente a e1la oficina en el término de tlem· 
po legal. 

Dado en Palaculna a 101 veinte y 1els 
días del me1 de Ft'.brero de mll noveclen
to1 cuarenta y 1el1.-Samuel Cruz M., Al
calde Munlclpal.-Ante mi Srlo. lnto, Gil· 
berto Jlméoez A. 

N9 4318 
La eel\ora Maria García, mayor de edad, 

de e1te domicilio, 1e ha presentado a e1ta 
oficina solicitarlo tres 1ote1 de terreno ejl· 
dal en el lugar Rlito de t>1ta jurisdicción, 
19 lote de .una m.rnzana y media con 1u1 
lluderoa algulent"'•: Oriente, propiedad de 
Sllbe1tre CrU7; 0.:cldente, propleda•i de 
R.ogello Ortega y camino de por medio, 
Norte, propiedad de !ullán Centeno; Sur; 
valle de El Rlíto. 29 de cuatro manzana• 
con 1u1 lindero• 1lgulente1: Oriente, monte 
Inculto y camino de por medio; Occidente, 
propl~dad de Catalina Martinez; Sur, pro· 
pleoad de B 1lblno Cruz. 39 lote de dlecl· 
!lefa manzanaa con 1u1 lindero• 1l~ul,.nte1; 
Oriente, propiedad de Tlmoteo Oliva. y 
Carmen Cruz; Occldent,., propledad de Ca
tailno Marti11e1; Norte, monte Inculto¡ Sur, 
propiedad de Catalluo Martinez. 

La persona que ae con1ldere tent"f mt jor 
derecho en dlrha terreno que se presente 
a e1ta (jficlna en el tiempo y térmluo lf'gal. 

Palacai;rillna, 28 de Febrero de 1946.
Samuel Cru~ M., Alcalde Municipal.- Ante 
mi, Srlo. lnt., Ilia1 lgle•la. 

4~7 3 2 

N9 4319 
El 1el\or Francl1co Martínez mayor re 

edad de e1te domicilio 1e ha preaentado a 
esta oficina 1ollchando do1 lote rle terreno • 
f'jldal en la forma 1fgult>nte: 19 lote de 
cuatro hectárea• "n el lugar et Valle del 
Rlito con IUS llndt>ro• 1lgulente1: Oriente, 
Valle del Rlíto; Occidente, camino de por 
m".ldlo y propleda1 de Pedro González; 
NrJrte, camino de por medio y propledart 
de Rogello Arrlaga: Sur, propiedad ~e 

Frollan Méndt-z; 29 lote de d1J1 hectár"'ª' 
en el lugar laa Piias con 1u1 llurtero1 si· 
gulentea: Oriente, mor.te Inculto; Occlden· 
te, propiedad rle Juan Paz¡ Norte, prople· 
r1c1d de Juan B<lutl1ta lgleala; Sur, monte 
inculto, 

La peraona que ae crea con más dere· 
cho en los terreno• 1ollcltadoa que se pre· 
sente a e1ta A\caldia antea del térml110 y 
tiempo legal. 

Dado ea e1h oficina de Palacagulna a 
los veinte y 1iete díu del mes de Febre· 
ro de mil noveclento1 cuar~nta y aels.
Samuel Cruz M., Akalde Municipal. -An· 
te mi Srlo. luto, Gllberto Jiménez A. 

486 3 2 
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